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Dr. Pablo Garñdo Medina 
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Junta Central Electoral 
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Enc. Depto. Servicios Generales 

Distinguido Director: 

Por medio de la presente, solicitamos la aprobación de la reparación, por las vías 
correspondientes, del transfer automático que posee el generador eléctrico de 600 KVA, 
en esta sede central, ya que en la actualidad el mismo funciona manual, debido a que el 
sistema de control está dañado al igual que el mecanismo interno de los breaker 
motorizados. 

Los oferentes deberán ver y evaluar el actual, de manera que se pueda usar el gabinete 
del existente, además el mismo debe incluir un PLC que nos permita leer parámetros de 
medición, tanto del Generador como de la Red Pública, así como el monitoreo a distancia 
y entrenamiento al personal. 

La presente solicitud en atención a la comunicación DCSC 324-2018, respecto a la 
devolución del oficio SENo.1224-2017. Agradecemos las atenciones dadas a nuestra 
solicitud. 

Atentamente 

Anexo: Comunicación 1s ane xos. 

DIVISION DE COTIZACIONES 
Y SEGUIMIF.NT0 DE COMPRAS 

Firma 
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